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M INISTERIO DE GOBIERNO

M esa re c e p to ra  du  vo to s

6671— Salta, Febrero 24 de 1928.
En vista de las comunicaciones re

cibidas que aconsejan el cambio de 
ubicación de la mesa N" 1— Colegio 
Electoral N° 5— Circuito .17— Anta,—  
para facilitar el acceso al comicio de 
la gran m ayoría de electores inscrip
tos en la misma, según el nuevo padrón,

EL Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A ;

Art. i°.— Modificase el decreto de 
2 del corriente en lo relativo a la 
ubicación de la mesa N ° 1-— receptora 
de votos del C olegio  Electoral N° 5 
Circuito 1 7 — Anta, en la siguiente 
forma: la m esaN 0 1 del Colegio E lec
toral N° 5 Circuito 17 que debía 
funcionar en la Escuela Nacional N® 
96 «Laguna Blanca» funcionará en 
casa del señor Indalecio Sarm iento 
«El Valle», con el mismo circuito fijado 
por decreto del 2 del actual.

Art. 2°.— Conmníquese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese, 
C O R B A L Á N — Ernesto m. a kao z .

Licencia’ y nombramiento

6676— Salta, Febrero 25 de 1928.
E xp. N° 294— V — V ista la solicitud 

de.licencia presentada por el Ordenan
za del Ministerio de Gobierno, don 
Andrés V ilte  por razones de salud 
como lo constata el certificado médico 
que corre agregado al mismo,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c k e t a :

Art. i°.-r-Concédese quince días de 
licencia con goce de sueldo a contar 
desde el dia 15 del corriente al Orde
nanza del Ministerio de Gobierno, don 
Andrés V ilté  y  nómbrase por igual 
tiempo en su sustitución a don Manuel 
M iguel Toranzos, cuyos haberes se 
liquidarán corno corresponda.

Art. 20'.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.



Presupuesto aprobado

,6 6 77— Salta, Febrero 25 de 1928.
E xp. N ° 257— M — Visto éste expe

diente por el que la Comisión M uni
cipal de Campo Santo eleva el presu- 

' puesto de Gastos y  Cálculo de R e
cursos para el ejercicio del corriente 
año, para su ajjrobación y  careciendo 
de fundamentos legales la observación 
form ulada por el C on sejo  G eneral 
de E ducaíión,

E l Gobernador de la Provincia 
I ' D E C R E T A :

Art.. i 0.— Apruébase la Ordenanza 
General de Im puestos y Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos san
cionado por la H. Comisión Muicipal 
de Campo Santo, para el ejercicio del 
corrifente .año,

Art. 2o.— Prèvia copia en el libro 
correspondiente del M inisterio de G o 
bierno remítase a sus efectos a la 

' M unicipalidad de referencia.
. Art. 30. Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N --E R N E S T O  m . a r a o z

Liquidación de un gasto

6678— Salta, Febrero 25 de 1928.
E xp. N ° 17 17 — R — Vistas las obser-, 

vaciones formuladas por Contaduría 
General y teniendo en cuenta que la 
índole del gasto a qup sé refiere 1h 
cuenta que precede, de los señores 
Guzm àn v Sánchez, por suscripción a o 
diarios y  revistas para la «Biblioteca 
Provincial», justifica plenam ente que 
se haya efectuado en defecto de la 
partida que debió subvenirlo y  en 
espera de su oportuna autorización y 
siendo de urgente necesidad su pago,

E l Gobernador de la Provincia 
en a.cuerdo de Ministros 

D E C R E T A ;

Art. i 0.— Autorízase la liquidación 
de la suma de un mil ciento treinta y 
siete pesos moneda nacional a favor 
de los señores Guzm án y  Sánchez, 
por suscripción de diarios y  revistas 
•para la mencionada «Biblioteca Pro

vincial» durante los años 1925 y 1926.
Art. '2 ° — E l gasto autorizado se 

hará de rentas generales con im puta
ción a este derreto dándose cuenta 
oportunam ente a la H. Legislatura.

Art. 3 ° — Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  — ebnesto  m. araoz.
A. b . r o v a l e t t i .

Nombramiento

6679— Salta, Febrero 25 de 1928.
Encontrándose vacante uno .de los 

cargos de"Escribiente del Ministerio 
de Gobierno que desempeñaba la 
señorita L ola U livarri por lxaber sido 
esta trasladada a Contaduría General,

E l Gobernador de la Pr. viada 

D E C R E T A :

Art. i° .— Nóm brase Escribiente del 
Ministerio de Gobierno para desem
peñar la vacante dejada por la señorita 
L ola U livarri, al señor Néstor Ibarra 
G arc ía .' •

Art. 2.— Comuniqúese) publíquese, 
dése al ,R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L a N  ER N E S T O ' M. A R Á O Z

Mesa receptora de votos

66S0— Salta, Febrero 25 de 1928.
Habiendo constatado el Poder E je 

cutivo que la mesa niinj. 2 del Cole
gio Electoral núm .3— Circuito 9-Cam- 
po Santo se hace necesario su trasla
do, para facilitar el acceso al com ido 

. de la m ayoría de electores inscriptos 
en la misma según él nuevo padrón, 
co m p ro b a d o  q u e  sobre un total de 156 
inscriptos tienen fijado su domicilio 
en la Tram pa en número de 149 y 
encontrándose esta localidad a 18 K i
lómetros de Palom ita,— Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. i°.— Modifícase el decreto de 
fecha 2 del corriente en lo que se re
fiere a la ubicación de la mesa recep
tora de votos Núm. 2 del Colegio E lec
toral N° 3— Circuito 9— Campo Santo, 
en la siguiente forma: la mesa de refe-



xencia funcionará en la Oficina del 
R egistro C ivil L a  Tram pa con el 
mismo circuito fijado por decreto del 
2 del actual.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, 
dése en el R egistro Oficial y  archívese.

C O R B A L Á N — E r n e s t o  M. A r a o z

Mesa receptora de votos

6681— Salta, Febrero 25 de 1928.
V ista la' comunicación del E ncar

gado ’de R egistro C ivil dé Metán, 
solicitando el cambio de la ubicación 
de la mesa Nüm. 8 Colegio Electoral 
Nüm. 4 -C irc u ito  10, por estar dicha 
oficina establecida en el local de la 
Com isaria de Policía de- Metán y pro
hibiéndolo la L e y  Electoral Provincial 
en su Art. 33 el funcionam iento de 
las mesas de com ido en los locales , 
que funcionen las Policías,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA:

1 A ft . i 0.— Modifícase el decreto del 
2 del corriente en lo que respecta a 
la ubicación de la Mesa N ° 8 Colegio 
Electoral 4-+-Circuito 10— Metán, de* 
biendo funcionar dicha mesa en la 
V illa  San José de Metán, Iglesia  Pa-

• rroquial con el mismo circuito fijado 
por decreto del 2 del corriente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N  — E R N E S T O . M. A R A Ó Z

Mesas receptoras de votos

6682— Salta, Febrero 25 de 1928.
Vistas las comunidaciones de los E n 

cargados de la Estafeta de Correos y 
Telegrafos-Betania-Cam o Santo-y de 
la oficina del R egistro C iv il y J u zga
do de Paz-Gíiemes-, la primera hacien
do conocer la imposibilidad del fu n 
cionamiento en esa Estafeta de una 
mesa receptora de votos por cuanto, 
dicha oficina no es m ixta ni tiene 
local propio siendo anexa a la del F e 
rrocarril de Estación ’ Betania y las 
otras haciendo notar que funcionando 
las Oficinas del R egistro C ivil y  Juz
gado de Paz en un misrho local care

ciendo este por consiguiente <jle âs 
comodidades pertinentes para el regu 
lar funcionam iento de las dos mesas 
receptoras de votos ubicadas por de
creto del 2 del corriente y  haciéndose 
necesario el traslado de estas,

s

E l Gobernado* de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. i°.— Modifiqúese el decreto de .
Mecha 2 del corriente en lo selativo a 

la ubicación de la^ Mesas- N° 8-Cole- 
gio  Electoral N° 3-Circuito 7-Campo 
S a n to 'y  las mesastNos. 6 y 7 del C ir
cuito 8-del mismo Colegio Electoral 
funcionarán á los efectos del sufragio 
la primera: en Casa del Presidente 
del Comicio-Betania-y las dos restan
tes en la Escuela N acional N ° 177 " 
Güem es y Escuela N acional N° 29 
Güemes, respectivam ente, con los

• mismos Circuitos fijados por decreto 
del 2 del actual.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese: 
C O R B A L A N — E r n e s t o  m . A r a o z .

Mesa receptoras de votos

6683— Salta, Febrero 25 de 1928.
Habiéndose erróneamente ubicado 

una mesa receptora de .votos en el 
Colegio Electoral N? 20-Circuito 60 
Rosario de Lerm a, en el local de la 
M unicipalidad-Silleta-y no existiendo 
dicha M unicipalidad en esa localidad 
por haber sido trasladada a Campo 
Quijano,

EL Gobernador de la. Provincia 
DECRETA.-*  .

Art. Io.— Modifícase el decreto del 
2 del corriente en lo referente a la 
Mesa N ° i-del .Colegio Electoral N° 
20-Circuito 60, debiendo funcionar di
cha mesa en la Iglesia Parroquial la  
Silleta /

A rt 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N .— E r n e s t o  m . a r a o z .

Presupuesto aprobada

6684— Sqitla, Febrero 25 de 1928.
Exp'. N° 235-'M -V is to  el Presu.-*



■ 1

p á g . 5

puesto de G astos y Cálculo de recur- v 
sos elevados por la Comisión M uni
cipal de R ío Piedras, sancionado pa
ra el ejercicio del corriente año y  ca
reciendo de fundamentos legales la 
observación formulada por el Consejo 
G eneral de Educación;

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°.— Arpuébase el Presupues
to de Gastos y Cálculo de Recursos 
sancionado por la Comisión M unici
pal de Río Piedras para el ejercicio 
del corriente año.

Art. 2o. —  Previo pase a Libro corres
pondiente del Ministerio de Gobierno, 
remítase a la Comisión Municipal de 
referencia dicho expediente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r á o z .

I "
y Licencia y nombramiento

6686— Salta, Febrero 27 de 1928.
E xp. Í00 297-P— V ista la solicitud ■

de licencia interpuesta por el auxiliar 
de Secretaría dé la Jefatura de Poli
cía, don Ruberto Sem pertegui por ra
zones de salud, r

E l Gobernador de la P> ovincia, 
d e c r e t a :

Art. i 0.— Concédese treinta días de 
licencia, con goce de sueldo al au xi
liar de Secretaría de la Jefatura de 
Policía, don Roberto Sem pertegui, 
nombrándose en su sustitución por 
igual tiempo a don Aldo Marini, cu
yos haberes se liguidarán como corres
ponda.

Art. 2°.-*-Comuníque.'5e, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r a o z .

1 ■

Nombramiento

6687— Salta, Febrero 27 de 1928.
E x p  N u 298-R--- V ista  la nota de la

Dirección del R egistro C ivil de San 
Isidro-R ivadavia-dA i D avid Torres la 
imposibilidad de seM iir desempeñando 
el cargo de tal y  jM e  se le nombre 
reemplazante, B

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

A.rt. i° .— Nómbrase Encargado del 
R egistro C ivil de San Isidro-R ivadavia 
a don Tom ás Gálarza en reemplazo de 
don D avid Torres.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro' Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N  — ERNESTO m. arao z.

Mesas recep toras de rotos

6688— Salta, Febrero 27 de 1928.
Exp. N° 301-J — V ista la comunica

ción del Juez de Paz Propietario de 
Orán, hacienda saber la im posibilidad 
del funcionam iento de las mesas re
ceptoras de votos Nos. 5 y 6 del Cole
gio Electoral N° 7-Circuito 21-Orán., 
por carecer de comodidades los ¡oca
les de la Oficina del R egistro Civi! y  
Juzgado de Paz del pueblo de Oran, 
donde están ubicadas haciéndose ne
cesario su traslación a otros locales 
para su mejor funcionam iento,

Por Tanto:

E l Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. i ° .— Modifiqúese el decreto del
2 del corriente en lo que respecta a la 
ubicación de las mesas receptoras de 
votos N° 5 y 6 del Colegio E lectoral 
N° 7-Circuito 21-Orán, en la sigu ien
te forma: la mesa N° 5 funcionará en 
la Oficina d é la  Receptoría de Rentas 
Orán y la 6 en la Oficina de Correes 
y Telégrafos de la misma localidad, 
teniendo estas el mismo Circuito fija
do por el decreto del 2 del actual.

A r t  2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — E rnesto M. a r áo z .

_'__ y
Convocatoria a elecciones

6689— Salta, Febrero 27 de 1928. 
'Debiéndo proeederse a la-elección

de diez electores de Presidente y V i- 
ce Presidente de la Nación de acuer
do con lo dispuesto por los artículos 
55 Y 56 de la L ey de Elecciones N a
cionales N° 8871,



E l Gobernador de la 'Provincia, 

d e c r e t a :

A rt. j ° .— Convócase al pueblo d é la  
Provincia para elegir diez electores de 
P residen tey Vice Presidente de la N a
ción en la siguiente forma: Siete elec
tores para la m ayoría y  tres por la 
minoría, a cuyo efecto el elector vota
rá por Siete candidatos.

Art. 2o. —  D ichas eleciones tendrán 
lugar el D om ingo i°  de Abril del co
rriente año.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N — e r n e s t o  V  a r a o z .

Mesa receptora de votos

6690— Salta, Febrero 28 de 1928. 
Habiendo sido trasladada la E scue

la N acional N°. 97 ubicada en «Divi- 
sadero» al .lugar denominado «Que
bradla!» departamento de Anta

. E l Gobernador de la Provincia
■ D E C R E T A :

Art. ^ .--M odifícase el decreto de 
fecha 2 del corriente en lo que res
pecta a la Mesa N°. 3 — Colegio E le c
toral 5 Circuito 17; debiendo funcio
nar dicha mesa en la E scuela N acio
nal N°. 97-«Quebrachal», con el m is
mo circuito fijado anteriormente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERN E ST O  m a r a o z .

Presupuesto aprobado

6691— Salta, Febrero 28 de 1928. . 
E xp. N°. 190— M -,V isto  el Presu

puesto de Gastos y Cálculo de R ecur
sos y Ordenanza General de Im pues
tos sancionado por la Com isión M u
nicipal de Metán, para el ejercicio del 
corriente año, y careciendo de funda
mentos legfales las observaciones for- 
m uladas , por el Consejo General de 
Educación,

F,l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a : '

Art. x°.— Apruébase el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos y O r

denanza General de Im puestos san
cionados por la H. Comisión M unici
pal de Metán para el ejercicio del co
rriente año.

Art. 2o.— Pásese este expediente en 
el Libro (correspondiente del M iniste
rio de Gobierno, fecho devuélvase a 
la Comisión Municipal de' referencia.

Art. 3o.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r á o z .

' »Sin efecto

6692-+-Salta, Febrero 28 de 1928.
V ista  la solicitud que antecede

de la Unión Cívica Radical referente 
al cambio de ubicación de la Mesa 
N°. 1 de L agu n a Blanca y 

C O N S ID E R A N D O :

Que las razones aducidas por dicho 
partido resultan ser exactas '

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

D e c r e t a :

Art. i°.— Déjase sin efecto el decre
to de fecha 24 del • corriente por el 
que se traslada la Mesa -N°. 1 de L a 
guna Blanca al lugar denominado 
«El Valle», casa del señor Indalecio 
Sarm iento. .

Art. 2o.— D icha mesa funcionará e n # 
la Escuela N acional N°. 96 de L a g u 
na Blanca donde estaba anteriorm en
te situada.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro-O ficial y archívese. 
C O R B A L A N -^ Ü R n esto  M. A r a o z

k
* Horario de invierna

6693— Salta, Febrero 28 de 1928. 
Siendo necesario determinar el ho

rario de invierno pára- las O ficinas 
dependientes del ’ Poder E jecutivo, de 
acuerdo con el horario determ inado 
por el Superior Tribunal de Ju sticia  
para sus dependencias,

■El Gobernador de la Provincia.
0 en at,ucrdo d i  Ministros 

D e ^ J í T A :

Art. i° .— Desd-V® día i°. de Marzo 
próxim o venide^7*®  horario para e l 
funcionamiento B a s  Oficinas depen



Bo le t ín  O f ic ia l
i

dientes del Poder E jecutivo será de 
13 á i8 á exepeión de los Sábados 
que será de 8 á 12.

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial, tome razón 
Ministerio de Gobierno, Hacienda, 
Contaduría, Archivo, Obras Públicas, 
Tesorería, Receptoría, Jefatura de 
Policía, Propiedad Raíz, Biblioteca 
Provincial, Estadística y .Museo Social, 
R egistro Civil Escribanía de G obier
no y Minas, Escuela de Manua'iidades 
y fecho archívese. ,
C O R B A L Á N  — E R N E S T O  M. A R A O Z .

A . B. R O V a LETTI.

.Mesas receptoras de votos
» 1 . .

6094— Sajta, Febrero 29 de 1928.'
H abiéndose incurrido en un error 

de imprenta en la numeración de a l
gunas mesas de los circuitos 1 y 2 del 
Colegio Electoral N ”. 1. Capital, 1

E l Gobernador de la., Provincia 
D E C R E T A :

- Art. ' 10.—-Déjase establecido que 
las mesas N^s 2, 3, 4, 7 ,8 ,9 , 12 y 13 
Colegio 1 Electoral X o. 1 Circuito 1 
funcionarán en los siguientes locales:

Mesa N - 2-Escuela Normal, Mitre
' N- 763-

Mesa X - 3 — Colegio Bel grano, Mi
tre 764.

Mesa X- 4— Sem inario Conciliar, 
M itre X ' 850.

Mesa X- 7— Escuela Ui quizá, Alsi- 
na y Güemes.

Mesa N- 8 — Escuela Güemes, Bel- 
grano entre Mitre y Balcarce.

Mesa N - 9 — Tem plo de San Alfonso, 
J. Martin Leguizam ón y 20 de Febrero.

Mesa N" 12 — Colegio Nacional, 20 
de Febrero N- 21.

Mesa N- 13— Escuela Benjamín 
Zorrilla, 20 de Febrero N- 71. 

y mesas 9 ,10  y 11, del mismo Colegio, 
Circuito 2 funcionarán:

Mesa N- 9 — Escuela Provincial, Pre
sidente Roca, J. B. Alberdi y Rioja. ,

Mesa N- i o — Colegie de Santa R o 
sa, J. B. Alberdi N* 684.

Mesa N- 1 i-A silo León X III  Men
doza entre Córdoba y Lerma.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. . 
C O R B A L A N — ERNESTO M. ARÁOZ-“-

Renuncia y nomlnamiento 
#

6695— Salta, Febrero 29 de 1928.
Exp. N°. 305.— P — V ista la com u

nicación de la Jefatura de Policía, ele
vando la renuncia interpuesta por don 
Fabian Lazarte del cargo de Sub-Te- 
niente del Cuerpo de Bomberos y 
atenta la propuesta que hace la mis
ma,

E l  Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

A rt. I o.-»-Acéptase la renuncia pre
sentada por don Fabian Lazarte del 
cargo de Sub-Teniente del Cuerpo de 
Bomberos y nómbrase en su lugar a 
don Pedro L. Flores, actual Su b—O fi
cial del mismo Cuerpo y en lugar ele 

veste á don L ino Aban1.
Art. 2°.--tom uníquese, publíquese. 

dése al R egistro O ficial y archívese 
C O R B A L A N — e r n e s t o  a i. a r á u z  .

Licencia y nombramiento

6696— Salta, Febrero 29 de 1928.
E xp. X o. 318— R — Vista la solicitud

de licencia presentada por la E scri
biente de la Dirección del R egistro 
Civil, señora Manuela “ Castro de Mo
rales .por razones de salud como lo 
constata el certificado fnédico adjunto,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A : '

Art. i°.— Concédese treinta días' de 
licencia con goce de sueldo a la E s 
cribiente del R egistro Civil, señora 
Manuela Castro de Morales y nóm
brase en su sustitución por igual tiem 
po á la señorita Berta Morales cuyos 
haberes se liquidarán como correspon
da.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — E r n e s t o ' M. A r A o z .

Mesa receptora de votos

6702— Salta, Marzo i°. de 1928.
Exp. N°. 323 J., V ista la nota que



antecede del señor Presidente de la H. 
‘ Junta Electoral de la Provincia, por 

ía  que hace ‘saber que el Presidente 
de la Mesa N - 5 Circuito 21 Colegio 

'E lecto ral 7 Orán ha comunica io  a la 
H. Junta Electoral que la Oficina de 
la  Receptoría de Rentas de esa loca
lidad se encuentra cerrada y el R e 
ceptor se halla ausente de esa ciudad, 
no pudiéndose ubicar dicha, foesa en 
esa Oficina y habiendo comodidad 

‘ para el funcionam iento de dos mesas 
receptoras de votos en la Escuela Pro-, 
vincial del pueblo de Orán,

E l  Gobernador de la 'Provincia 
D ECR ETA :

Art. i° .— Modifícase el decreto de 
fecha 27 de Febrero ppdo. en lo que 
respecta a la ubicación de la Mesa N°. 
5-1-Circuito 21 C. E. 7 Orán, debien
do funcionar dicha mesa en la Escue
la Provincia], pueblo Orán con el m is
m o circuito fijado por decreto de F e 
brero 2 ppdo. '
, Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L A N — E r n e s t o  M. A r a o z

Mesa receptora de votos

6703— Salta, Marzo 2 de 1928.
Habiéndose constatado que la Capi

lla de la Misión donde debe funcio
nar la Mesa N°. 3 del Colegio E lecto
ral 5 Circuito 16 Anta, no existe y 
siendo necesario dejar establecido el 
lugar donde debe funcionar dicha me
sa,

E l Gobernador de-la Provincia 
D E C R E T A :

Art. i°.—  Fíjase como ubicación pa
ra el funcionamiento de ía Mesa N°.
3 Colegio Electoral 5 Circuito 16 Anta 
la  Escuela Nacional N°. 113 Miraflo- 
res y no en la Capilla de la Misión - 
como establecía el decreto de fecha 2 
de Febrero ppdo., fijando como Circui
to de ésta mesa el mismo dado opor
tunamente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro .Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — e r n e s t o  si. a r a o z .

Mesa receptora de votos

6904— Salta, M arzo 3 de 1928.
V ista  la1 comunicación telegráfica 

que antecede haciendo saber que la 
Escuela Nacional- A. A. Rosario del 
Dorado no existe y  siendo necesario 
dejar establecido el lugar donde debe 
funcionar la mesa receptora de votos 
N°. 1 Circuito 15 Colegio Electoral 
5 Anta, ■

E l Gobernador de la Provincia . 

d e c r e t a :

Art. i°.— Modifícase el decreto de 
fecha 2 de Febrero ppdo. en lo que 
respecta a la m tsa N°. 1 Circuito 15 
Colegio Electoral 5 Anta debiendo'fun- 
cionar dicha mesa en la Oficina del 
R egistro C iv il  de Rosario del Dora
do, con el mismo circuito fijado et/L 
decreto anteriorm ente citado.

Art. 2o. Com uniqúese, publíquese 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r a o z ,

Licencia

6705— Saita^M arzo 5 de 1928.
E xp. N°. 3 4 2 -V -V is ta  la prórroga

de licencia que solicita don Andrés 
V ilte, como Ordenanza del M inisterio 
de Gobierno y subsistiendo las causa-, 
les que m otivaron el decreto de fecha 
25 de Febrero ppdo.,

E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

^.rt. I o. —  P r o r r ó g a se  por q u in ce  días 
más,- a contar desde el 29 de Febrero 
ppdo.' la licencia con goce de sueldo 
concedida al Ordenanza del M inisterio 
de Gobierno, don A ndrés'V ilte; de
biendo seguir en su sustitución por 
igu al tiempo, don Manuel M iguel To- 
ranzo, cuyos haberes se liquidarán co
mo corresponda.

Art. 2".— Comuniqúese, publiqueáe, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ER N E S T O  M. A R Á O Z .

Nombramiento
o

6706— Salta, Marzo 5 de 1928.
E xp. N °.'35i--P-Encontrándose va

o



cante el cargo de Sub-Com isario de 
P olicía  de Rosales ( Metán ) por falle
cim iento de don Carm elo R odríguez 
que lo desempeñaba, y atenta la pro
puesta que hace la Jefatura de Policía, 

E l Gobernador de la Provincia 

'> D E C R E T A :

Art. i°.— Nómbrase Sub--Com isario 
de Policía de Rosales (Metán) á don 
Patricio Rueda con anterioridad al i°. . 
del corriente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO M. ARAOz.

Retribución por servicios prestados

6707-t-Salta,' Marzo 5 de 1928.
E xpediente N". 252-letra E -V is ta  

la presentación de los empleados del 
M inisterio de Gobierno por la que 
solicitan se le acuerde un més de sus 
haberes en concepto de retribución 
por los servicios que vienen prestan
do en horas extraordinarias desde el 
año 1926, con m otivo, de los actos 
eleccionarios realizados en varias 
oportunidades,

C O N S ID E R A N D O :

Que, en efecto las elecciones, 'de 
referencia han exijido de los presen
tantes una especial y permanente de
dicación en horas extraordinarias.

Que, en tal virtud, es de justicia  
acceder á lo solicitado.

P or tanto y atento lo prescripto por 
el decreto N 11. 74 en su Art. 30. ú lti
m a ’ parte como lo dispuesto por la 
L e y  de Elecciones en su Art. 12 1,'

E l  Gobernador de la • Provincia, 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i°.— Acuérdase un més de sus
• haberes á los emj^eados del M iniste
rio de Gobierno.

Art. 2°.-*-Atiéndase de rentas g e 
nerales "éste gasto con im putación al 
Art. 121 de la L ey  dé Elecciones v i
gente. *
■ Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y pase á sus

efectos al Ministerio de Hacienda. 
C O R B A L Á N -—ER N E ST O  M. ARÁ OZ .

A. B. R O V A L E T T I. * .
» ____

Nombramiento
\

6708— Salta, Marzo 5 de 1928.
E xp. N°. 349—M -V ista  la terna ele

vada por la Comisión M unicipal de la 
Merced p arala  provisión de los Jueces 
de Paz Propietario y Suplente de ese 
D istrito para el ejercicio del corriente - 
año. A

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A : ‘

Art. 10.--N óm brase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente del D istrito 
L a  Merced a los señores V íctor S al
guero y Faustino Pastrana, respecti
vamente.

Art. ’2o.— Los nombrados tomarán 
posesión de su cargo prévio las for
malidades de Ley.

Art, 30.— Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro  O ficial y  archívese.- 
C O R B A L Á N — ERNESTO m. aiiAoz.

MINÍSTER10 DE HACIENDA.

Liquidación de una cuenta

6672— Salta, Febrero 24 de 1928.
Visto el expediente N° 1609 S^en 

el que el Superior T rib un al de Justi
cia acom paña copia legalizada de sen
tencia dictada por ese Superior* T r i
bunal, en el ju icio  caratulado «Pedro 
F. Cornejo e hijo y Cía. contra el Go
bierno de la Provincia-Contencioso 
Adm inistrativo»; y

CONSIDERANDO:
Que el citado fallo, en su parte dis

positiva, establece: que adm ite la re
petición de impuestos promovido por 
Pedro F. Cornejo e hijo y Cía. contra 
el G obierno de la Provincia, conde
nando a ésta a pagar a los actores 
dentro de los diez días de su notifi
cación la cantidad dedos mil doscien
tos ochenta y seis pesos con veinte



centavos m/nacional ($ 2286.20 '%.) en 
el concepto expresado en los conside
randos de esta sentencia, con más los 
intereses a éstilo baneario desde’ la 
fecha de notificación de la demanda 
(5 de A bril de 1921). L as costas en el 
orden causado», etc;

Q ue la planilla de capital e intere
ses form ulada por el Secretario del 
Superior Tribunal, aprobada por es
te por auto de 5 de O ctubre de 1927, 
fija  la suma de $ 1041.53 como inte
reses, la cual, unida al capital de 
$ 2286.20 forma la suma de tres m il 
trescientos veintisiete pesos setenta y 
tres centavos m/nacional ($ 3327.73 

que corresponde m andar abonar;
Por tanto, y en cum plim iento del 

m andato judicial,
E l Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros _

d e c r e t a :

Art. i 0.— Liquídese a favor de la 
firm a Pedro F. Cornejo e hijo y Cía. 
la suma de tres m il trescientos ve in 
tisiete pesos con setenta tres centavos 
m/nacional ($ 3327.73 '%.)

Art. 20.— E ste  gasto se efectuará de 
rentas generales con im putación al 
presente decreto

Art. 3o.— Dése cuenta oportunam en
te a la H. Legislatura.

Art.40.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro  .Oficial- y  
archívese.
C O R B A L'A N -í-A , B. R O V A L E T T l.

ERNESTO M. ARAOZ.

Autorización de un gasto

6673— Salta, Febrero 24 de 1928.
V isto el expediente N°. 1782 L, en 

el que los señores López Campo, A le 
m án y Cía. solicitan se les abone la 
sum a de $ 271.03— impoi'te de su fac
tura por concepto de herram ientas 
sum inistradas a la D irección G eneral 
de Obras- Públicas de la Provincia; y

C O N S ID E R A N D O

Q ue correspondiendo esta factura 
al ejercicio vencido de 1925, no fué 
abonada en su oportunidad, a conse

cuencia de haberse extraviado el ex- 
~ pediente respectivo, cuya pérdida, en 

ningún caso, puede im putarse a los 
interesados;

Q ue siendo de’ urgencia su pago, en 
vista de las reiteradas reclam aciones 
de los mismos, y  siendo necesario ev i
tar las consiguientes demoras en per
ju icio  del crédito de la Provincia, y  

. atendiendo a lo dispuesto por el Art. 
7 de la L e y  de Contabilidad,'

' E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a : *

Art. Io.— Autorizase el pago de la 
suma de doscientos setenta y un pesos, 
tres centavos m/L.importe de la1 cu en 
ta presentada por los señores López 
Campo, Alem án y Cía. por herram ien
tas sum inistradas a la D irección G e
neral de O. Públicas d é la  Provincia.

Art. 2".— E l gasto que ocasione el 
presente decreto se hará de R entas G e
nerales con im putación al mismo y  
con cargo de dar cuenta en su opor
tunidad a la H .-Legislatura.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro .Oficial y  ar
chívese.
C O & B A L Á N  —  A. B. R O V A L E T T l 

ERNESTO  Itr. A r Á OZ.

Autcrizaciónde de suscribir documentos

6674--Salta, Febrero 25 de 1928.
Encontrándose ausente por razones 

de enfermedad el D irector G eneral de 
Rentas Don Arturo Saravia, y  siendo 
indispensable la designación de la per
sona que ha de interven ir en las re
laciones de esa Repartición con los 
bancos de lá plaza,

F-l Gobernador de la provincia, 

D E C R E T A :

Art. i 0.-*-Autorízase al Contador de 
la D irección G eneral de Rentas Don 
E m ilio V anni para suscribir los do
cum entos o cheques que correspondan 
a la citada Oficina y en los Bancos 
de esta Capital.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publiquese



insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
CORBALAN — a .  b. r o v a l e t t i .

Nombramiento

' '6675— Salta, Febrero 25 de 1928.
Encontrándose vacante el cargo de 

A u xiliar de la Contaduría G eneral por 
renuncia del señor G uillerm o Velar- 
de que la desempeñaba,

E l  Gobernador de la P rovin cia ,

d e c r e t a :

Art. i 0.—  Nóm base para desem pe
ñar el citado cargo a la señorita. L o 
la Ulibarri.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y a r
chívese.
C O R B A L A N — A. B. ROVALETTI

Presupuesto aceptado

6685— Salta, E nero 30 de 1928.
V ista la propuesta presentada por 

la Casa Jacobo Peuser L im itada de 
B uenos Aires para la im presión délos 
títulos de la deuda pública interna 

' «O bligaciones de la Provincia de S al
ta», de conform idad a lo establecido 
por la L ey  ^ 6 5 8 7  prom ulgada con fe 
cha 24 de Enero del corriente año, 
proponiendo efectuar por la suma de 
once m il trescientos diecisiete pesos 
m/n. los sigu ien tes trabajos: Im prim ir 
465000 títu los « O bligaciones de la 
Provincia de Salta», en tres valores, 
a saber: 300.000 por un valor equiva
lente a $ 1; 150.000a$ 2; 15.00b a. $20  
haciendo un total representativo de 
$ 900.000; que los títulos de referencia 
serán confeccionados co,n el anverso 
litografiado, fondo a medio tono y 
texto, retrato, viñeta y orlas a una 
tinta; los títulos llevarán la num era
ción correspondiente y las firm as en 
reproducción facsim ilar.

E l papel a em plear será de hilo de 
prim era calidad de conform idad a la 
m uestra a gre g ad a  a estos anteceden
tes, con el form ato y num eración in
dicados en el decreto de esta m ism a 
fecha.— L as planchas que sirvan  para

la im presión pasarán a ser propiedad 
del Gobierno de la P rovincia de Sal- 

 ̂ ta; y  ■
c o n s i d e r a n d o :

a ) Q ue el presente caso está com- • 
prendido entre los especificados en el 
artículo 83 de la L e y  de Contabilidad, 
por el que se autoriza a efectuar li
citaciones verbales, debiendo inclu ir
se en la especificación del inciso b del 
m encionado artículo, por cuanto es de

. pública notoriedad la evidente u rg en 
cia qne reviste para regularizar las 
finanzas del Estado el cum plim iento 
inm ediato de la 'L e y  autorizando la 
emisión de los títulos de referencia;

b ) Q ue el precio cotizado para 
, esta impresión es verdaderam ente

económico;
c ) Que este G obierno tiene en es

pecial consideración la seriedad y  la 
com petencia de la casa proponente;

Por estas consideraciones, ,

E l  Gobernador de la Provincia  
cn\aacerdo de Ministraos.

rD E C R E T A :

Art. i 0.— A céptase el presupuesto 
, presentado por la casa Jacobo Peuser

- Lim itada, de la Capital Federal para 
la impresión de los títulos «O bliga
ciones de la Provincia ele Salta», au
torizado por la L ey prom ulgada el 24 
de Enero del corriente año, a ju stán 
dose a las consideraciones especifica
das en el considerando, el que ascien- 

. de a la suma de $ 11317 (Once m il 
trescientos diez y siete pesos).

Art. 20. -  Este gasto se efectuará de 
rentas generales con im putación a la  
L e y  respectiva.

, Art. 30.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L A N — a . b . r o v a l e t t i .  

E R N E S T O  M. A R A O Z

U ce n cia

'6697-»-Salta, Febrero 29 de 1928.
•( V ista la solicitud del pro-tesorero

■ D on Jorge López E., en la que pide 
se le acuerde un mes de licencia por
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B o i .e tin  O f i c i a l

r ~ i  : :
m otivo de enferm edad, según lo acre
dita el certificado m édico que acom 
paña; y atento lo inform ado por Con
taduría G eneral,

E l Gobernador de la Provincia, 

j  D E C R E T A :

Art. i 0.—-Concédese un mes de l i
cencia, con goce de sueldo al pro-te
sorero Don Jorge L ópez E.

Art.- 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
’ C O R B A L A N — a . B. r o v a l e t t i .

Designación de un representante

669S— Salta, Febrero 29 d e '1928.,
Siendo necesario designar el fun 

cionario que ha de representar al Go- - 
bierno de la Provincia; en el ju icio  
seguido contra la firm a Sim ón . H er- 

•manos, adm inistrativa y judicialm en
te y en la tercería deducida por di
chos señores,Sim ón H erm anos (en co
m andita),

El Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :'

Art. i 0.— D esígnase al señor A g e n 
te F iscal D octor Julio Aran da para 
ejercer esta representación, dándose
le la facultad especial de firm ar la 
transacción convenida por ambas par
tes a objeto de dar fin a todas las 
'cuestiones pendientes.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro. O ficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N  — A . B. R O V A LE T T I.

Liquidaci6nrde ujia cuenta

6699— Salta, Febrero 2̂9 de 1928.
V isto el expediente N°. 1000 F, en 

el que el señor Carlos Ferrary Sosa, 
reclama el pago de la suma de $ 37.50 
por su trabajo cómo Escribano en el 
asunto de la denuncia form ulada por 
Don Fernando Sennhausen contra la 
Cooperativa de los Ferrocarriles del 
Estado, con mas el importe de quince 
sellos de papel;

y  c o n s i d e r a n d o ;

Q ue se trata de un asunto que se 
s igu e  ante los Tribunales por ser par
te el Gobierno en el juicio, por lo 
cual fué necesario autorizar al apode
rado del mismo para efectuar esta cla
se de gastos que 110 seria lícito abo
nara d e  su peculio particular;

Por tanto y no habiéndose sancio
nado la L e y  de Presupuesto para el 
corriente año, • en uso de la autoriza
ción conferida por el Art. 7° de la 
L e y  de Contabilidad,

E l  Gobernador de la Vrovincia 
en acuerdo de Ministros 

1 d e c r e t a :

Art. i° .— Liquídese a favor del se
ñor Carlos Ferrary Sosa la suma de 
treinta y siete pesos con cincuenta 
centavos, importe d é la  cuenta presen
tada, debiendo efectuarse el gasto de 
rentas generales con imputación pro
visional al presente decreto.

- A r t  2o.— Dése cuenta oportunam en
te a la H. Legislatara,

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese. t

C O R B A L A N — A.'B. ROVALETTI 
ERNESTO M. ARAOZ. i

. , • Licencia
/

6700— Salta, Marzo i°. de 1928.
V ista  la solicitud del Ayudante 

técnico de la Dirección General de 
Obras Públicas Don Ricardo Llim os 
expediente N°. 1789 L —en la que pi- 

| de un mes de licencia por razone de 
enfermedad, según lo acredita el cer
tificado médico que acorr paña; y en 
m érito de lo informado por Contadu
ría General,

E l Gobernador de la Provincia,
■ d e c r e t a :

Art. i°.— Concédese la licencia soli
citada por un mes y con goce de suel
do.

Art. 2o.— Comuniqúese, p u blíqu ese 
insértese en el R egistro O ficial y archí 
vese. # 1 -
C O R B A L Á N — a. b . r o v a l e t t i .

c



Comiiión a los clasificadores de patentas

6701— Salta, Marzo i°. de 1928.
Correspondiendo al Poder E jecutivo 

fijar el porcentaje que deben percibir 
•como comisión los clasificadores de 
patentes, de conformidad a lo dispues
to en el artículo 52 de la ley de Pa
tentes,

E l  Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i° .— Fíjase el 6 % como com i
sión per el corriente año, que deberá 
repartirse en partes iguales entre los 
ocho empadronadores de la Capital, 
«designados por decreto de Diciem bre 

 ̂ 12 de 1927.
Art. 2o.— Fíjase igualm ente el 5 % 

com o comisión a los clasificadores de 
patentes de la Campaña.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese
C O R B A L Á N — a . E. r o v a l e t i .

ZF’u.’b lic a c ió n .  O fic ia , !

tos de ley, notificado el señor A gen 
te Fiscal y  íijádose un cártel de cita- • 
ción en esta Oficina de Minas, cons
tante todo ello de fs. 9 a 13, sin que 
nadie se halla presentado a deducir 
m ejor derecho. Vencido el término fi
jado para ello, el subscripto en el ca
rácter y en ejercicio dé las funciones 
de Autoridad Minera que le confiere 
el Decreto N° 54 del 22’ de M ayo de 
1918, de conformidad con lo dispuesto 
en el 5 apartado del Art. 25 del Códi
go de Minería y habiendo los permi- 
sionarios satisfecho con el sellado de 
fs. 16 canon establecido en el inciso 3 
del art. 4 de la L ey N acional N° 10,273 
de 12 de Noviem bre de 1917, prove
yendo a lo solicitado a fs. 17 

RESUELVF:
O torgar a los señores Carlos G o n 

zález Perez, Juan Larrán y L ola  Mora 
de Hernández, sin perjuicio de dere
chos de terceros, fpermiso para explo
ración y cateo de minerales de prim e
ra categoría en una extensión de dos 
m il hectáreas en terrenos sin cultivar 
ni cercar de propiedad del Fisco Pro
vincia], én el lugar denominado San 
Antonio, D istrito R angel del D epar
tamento L a  Poma de esta Provincia, 
las que se ubicarán de acuerdo al es
crito de fs. 2, 5 y 8 y plano de fs, 7 , , 
en forma de un rectángulo, cuyo es- -  
quinero N ord-Este se encuentra a_.. 
21,600 metros al Oeste del Cerro Ne-~. 
gro; con sujeción a todas las obliga
ciones y responsabilidades estableci
das en el Código de M inería y decre-

* tos reglamentarias. Tóm ese razón de 
la p resente  co n cesió n  en el R e g i s t r o  

Exploraciones y Sección Minas de la  
Dirección de Obras Públicas y  T opo
grafía, debiendo ésta impartir las ins
trucciones pertinentes, para su ubica
ción, medición y estaqueamiento de la 
zona de cateo concedida, a cuyo efec
to pásesele el expediente.— L a opera
ción a practicarse deberá ser presidi
da por el Juez de P az Propietario o 
Suplente del lugar o de la Sección 
mas próxima, con citación de los per-' 
m isionarios, propietarios del suelo o 
de sus administradores, ocupantes o

Salta, Marzo 5 d e ‘ 1928.
Autos y vistos:— L as constancias de 

este E xpediénte inscripto ed el .Libro 
2o de R egistro de Solicitudes de E x 
ploración, bajo el N° 1229-Letra C  de 
las que resulta, que a fs. 2 y  con fe
cha 15 de Julio de 1927, los señores 
C arlos González Perez, Juan Larrán 
y otro solicitan permiso para explora
ción y cateo de minerales de primera 
categoría en una extensión de 2,000 
hectáreas en terrenos del Fisco P r o 
vincial, en el lugar denominado San 
Antonio, D istrito R angel del D epar
tamento L a  Poma de esta Provincia, 
v determinada su ubicación en la 
forma que indica el plano que acom
pañan, y

c o n s i d e r a n d o :

Que 'a fs. 8 vta. la Sección Minas 
de la Dirección de Obras Públicas y 
Topografía informa que ha sido ano
tado en sus registros gráficos el pre
sente pedimento, bajo el N° 201; 
O ue ordenado y publicados los edic-

\



arrenderos y dueños de minas y con
cesiones colindantes si las hubiere, 
todos los cuales tienen derecho a pre
senciar la operación. Líbrese en su 
oportunidad el oficio correspondiente 
a la citada autoridad judicial.

E l plazo de. treinta dias para insta
lar los trabajos empezará a correr des
de la fecha en que, aprobada aquella 
operación sea inscripta en el R egis
tro de Exploraciones de esta Oficina 
de Minas. Vencidos esos treinta dias 
comenzará a correr el término legal 
del cateo.

Notifíquesé, publíquese en el Bole
tín Oficial y agréguese un ejemplar a 
estos obrados.— Dése testimonio pré- 
v ia  reposición de fojas.— Zenón Arias.

(Oficial 20)

Salta, 5 de Marzo de 1928.
Autos y vistos:— E ste Expediente 

inscripto en el Libro '2° de Registro 
de Solicitudes de Exploración y cateo, 
bajo el N° 1230-Letra C, iniciado por 
doña L ola  Mora de Hernández y don 
Juan Larrán el 8 de A gosto del año 
ppdo. 1927, del que resulta.
- Que a fs. 2 solicita permiso para 
exploración y cateo de minerales de 
la primera categoría (excluyendo pe
tróleo y demas hidrocarburos fluidos) 
en una extensión de dos mil hectá
reas en terrenos sin cultivar ni cercar 
de propiedad c'el Fisco Provincial, en 
el distrito L os Cobres del D eparta
m ento L a Poma de esta Provincia, a 
ubicarse en la forma que determina 
el plano que acompañan a fs. 1.

A. fs. 6 vta. la Sección Minas de la 
D irección de Obras Públicas y T opo
grafía informa, que el presente pedi
m ento ha sido anotado en sus regis
tros, bajo el número de orden 203; *

Ordenado y publicados los edictos 
de ley y fijádose un aviso de citación 
en esta Oficina de Minas, todo lo cual 
consta de fs. 7 a fs. 10, sin que perso
na alguna se halla presentado alegan
do mejor derecho. Vencido el término 
fijado para ello, el subscripto'en el 
carácter y en ejercicio de las funcio- 

.nes de Autoridad Minera que le con-

\

fiere el Decreto N° 54 de 22 de M aya 
de 1918, de conformidad con lo dis
puesto en el 5 apartado del art. 25 del 
Código ’de Minería y habiendo los so
licitantes satisfecho con el sellado de 
fs. 11 el can ín  establecido en el inci
so 3 del-art. 4 de la L ey  N acional 
10273 de 12 de N oviem bre de 1917,, 
proveyendo a lo solicitado a fs. 12 y  
sin perjuicio de derechos de terceros,

R E S U E L V E :

Conceder a los señores L ola  M ora 
de H ernande y Juan Larrán, permiso 
para exploración y cateo i e  m inera
les de la primera categoría (excluyen
do petróleo y demas hidrocarburos 
fluidos) en una extensión de dos mil 
hectáreas en terrenos sin cultivár ni ’ 
cercar de propiedad del F isco Provin- / • 
cial, situadas en el D istrito L os Co
bres del Departam ento L a  Poma de 
esta Provincia, las que se ubicarán de 
conformidad a lo solicitado en el es
crito de fs. 2 y en plano de fs. r, en 
forma de un rectángulo de 5000 m e
tros de N orte a Sud, por 4000 metros, 
de Este a Oeste del modo siguiente: 
Tom ando como punto fijo é indubita
ble, una boca mina antiquísim a que 
está situada en la Quebrada de Cobres 
y dista como 300 metros de la Torre 
de la Iglesia  que existía en un pe
queño caserío denominado Los Cobres, 
de dicha boca mina con rumbo [Oeste , 
y a 2000 metros se ubicará el mojon 
A-(indicado en el plano), de este pun
to con rumbo Norte a 2,500 metros, 
se ubicará el mojón B, de este mojón 
B-con rumbo E ste y a 4000 metros 
se fijará el mojón C-, de esté mojón 
con dirección Sud 5000 metros se 
ubicará el mojon D-de este punto rumbo 
Oeste 4000 metros se colocará el m o
jón E- y de este punto rumbo Norte- 
y a 2,500 metros se encontrará el m o
jón A  punto de partida, quedando- 
en esta forma encerrado el perímetro 
del cateo que se concede: con suje
ción a todas las obligacones y res
ponsabilidades establecidas en el Có
digo de Minería y decretos reglam en
tarios.



cuy» y «Cabayurenda» de don L uis 
de los R íos, «Cabayurenda» y  «Pique- 
renda» de don G regorio Tobar y «Las 
jTranquitas» y <5Cabayurenda» -de don 
Carlos Seguin, situadas en el Depar- 
m ento de Orán de esta Provincia, las 
que se ubicarán de conformidad a lo  
solicitado en los escritos de fs. 62 a 
63 y 66 y plano d" fs. 61 de este ex
pediente; con sujeción a todas las obli
gaciones y responsabilidades estable
cidas en el Código de Minería y decre- . 
tos reglamentarios.

Tóm ese razón de esta concesión en 
el R egistro de Exploraciones y S ec
ción Minas de la Dirección de Obras 
Públicas y Topografía, a cuyo efecto 
páse$ele este expediente.

L a  operación a practicarse deberá ¡ 
ser presidida por el Juez de Paz Pro- ¡ 
pietario o Suplenlo del lugar o de la j 
Sección más próxima,« con citación 1 
del permisionario, propietarios del 
suelo o de sus administradores, ocu
pantes o arrenderos y dueños de m i
nas y concesiones colindantes; todos 
los cuales tienen derecho a presenciar 
la  operación. En su oportunidad lí
brese oficio de comisión a la citada 
autoridad judicial.

E l plazo de treinta dias para insta
lar los trabajos empezará a correr des
de la fecha en que, aprobada aquella 
operación sea inscripta en el Registro 
de Exploraciones de esta Oficina de 
Minas. Vencidos esos treinta dias em
pezará a correr el término legal del . 
cateo; todo conforme a lo dispuesto 
en los Arts. 2 y 3 del Decreto N° 3036 
del Poder E jecutivo de fecha 28 de 
N oviem bre de 1925.

Publiqucse en el Boletín Oficial y 
agregúese un ejemplar a éstos obra
dos.

Dése testimonio si se pidiere. . R e
pónganse las fojas.— Zenón Arias

(Oficial 22)

\ E D I C T O S

S U C E S O R IO  Por disposición del 
^señor Juez de i a. Instancia en lo

Civil y  Cormercial y r\ Nominación- 
de esta Provincia, doctor don A ngel 
María Figueroa, se cita y emplaza por 
el término de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecim iento de doña

H o n o ra ta  H e re d ia  de  
R iv a d e n e ira ,  

va sean como herederos o acreedores- 
para que dentro de dicho término com 
parezcan por ante su juzgado y S e 
cretaría del que su scrib e/a  deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— L o  que el suscrito secretario- 
hace saber a sus efectos.— Salta, M ar
zo 20 de 1928 -  R. R. Arias, E scriba
no Secretario. (2641)

S U C E S O R IO . Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo C ivil 
y Comercial y 2a. Nom inación de esta 
Provincia, doctor don Carlos Gómez 
Rincón, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde 
la primera publicación del presente, 
a todos los que se consideren con d e
recho a los bienes dejados por falle
cimiento de don
A d o lfo  Nilo  o A dolfo  N. O la y  

do ña Isabel A v ila  de Ola
ya sean como herederos o acreedores,, 
para que dentro de dicho' término,, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, á deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Febrero -18 de 1928.

1 G. Mendez, Escribano Secretario, (2643

S U C E S O R IO  Por disposición del 
señor Juez d e . ia. Instancia en lo C ivil 
y  Comercial, y  3a. Nominación de ésta, 
provincia, doctor Carlos Zainbrano, se 
cita y emplaza por el término de treinta 
días, a contar desde la primera publi
cación de! presente a todos los q u e 'se  
consideren con derecho’ a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña 

M a n u e la  V e ra  de V a le n c ia , 
ya  sean como herederos o acreedores.



Tóm ese ra¿ón dê  la presente con
cesión en el. R egistro de Exploracío-

1 nes y Sección Minas de la Dirección 
d e  Obras Publicas y Topografía, de

b ie n d o  ésta im partir las instrucciones 
pertinentes, para su ubicación, médi- 
-ción y estaqueam iento.de este cateo, 
a cuyo efecto pásesele el expediente.

L a  operación a practicarse deberá 
sér presidida por el Juez de Paz Pro
pietario o Suplente del lugar o de la 
Sección más próxima, con citación de 
los permisionarios, propietarios del 
suelo o de sus administradores, o ocu
pantes o arrenderos y dueños de m i
nas y concesiones conlindantes, quie
nes tienen . derechos a presenciar la 
operación. En su oportunidad líbrese 
oficio de comisión a la citada autori
dad'judicial. •

E l plazo de treinta dias para insta
lar  los trabajos empezará a correr des
de la fecha en que, aprobada aquella 
operación sea inscripta en el Registro 
de Exploraciones de esta Oficina de 
Minas. Vencidos esos treinta dias 

-empezará a correr el término legal del 
cateo.

Notifíquese, publíquese en el Bole
tín Oficial y agregúese un ejemplar 
a estos obrados.— Dése testimonio 
prévia -reposición de fojas. — Zenón 
Arias. (Oficial 21)

Salta, 23 de Marzo de 1928.
Y  vistos:— E l escrito presentado a 

'fs. 94 y 95 de este E xpediente N° n 79 
C-, por el representante de la Stan-

■ dard Oil Company-Sociedad Anónima 
A rgentina-Ivar Hoppe, pidiendo nue
vam ente la concesión para explora
ción y cateo de petróleo,^hidrocarbu
ros, gases naturales v sus similares, 
con la rectificación o realineamiento 
descripto en el escrito de fs. 62 y 63 
y  plano de fs. 61, en terrenos de .las' 
fincas <• Yacuy», • Cabayurenda, Pique- 
renda y  «Las Tranquiras», en el D is
trito Campo Duran,' Departam ento 
Oran de esta Provincia, y 

c o n s i d e r a n d o :

Que en el mismo escrito ya mencio
nado de fs. 62 y 63 y en eí de fs. 66,

m anifiesta el mismo representante, 
que con esta nueva descripción del 
perímetro del pedimento, abarca par
ís  ce  Jas concesiones.— Expedientes 
Nos. 143-146 y I45‘ C, cuyos propieta
rios titulares expresan que renuncian 
la parte superpuesta a favor del pre
sente;

Q ue a fs. 67 y 68 la Dirección de 
ObraS Públicas y Topografía informa 
que ha inscripto el presente pedimen
to en sus registros gráficos, bajo el- 
número de orden 208, dá las instruc
ciones para su ubicación y estaquea- 
miento y designa el perito para que 
practique dichas operaciones;

A  fs. 68 vta. y 69-esta Autoridad 
M inera nombra al perito designado 
Ingeniero Pedro J. Frias, prévia acep
tación del concesionario, para que 
efectúe dichas operaciones de ubicación ■ 
y estaqueo, debiendo éste correr con 
los gastos de* esas operaciones y o r
dena la publicación de los edictos de 
ley, la que fué hecha y  notificados 
los dueños del suelo, según compro
bantes agregados de fs. 85 a 91.

Que de lo expuesto resultan llena
das todas las prescripciones legales 
requeridas, sin que durante éstos ac
tuados se halla presentado persona., 
alguna a formular oposición y  habien
do Vencido el- término para ello, . el 
subscripto, en el carácter y en ejercí— _ 
ció de las funciones de Autoridad M i—  
ñera que le confiere el decreto N ° 54 . 
de 22 de M ayo de 1918; de conformi-. 
dad con lo dispuesto en el quinto 
apartado del Art. 25 del C ód igo  de 
Minería, habiendo el solicitante satis
fecho con sellado de fs. 93 el canon 
establecido en el inciso 3 del Art. 4 
de la L ey  N acional 10273 de 12 de 
Noviem bre de '19x7 y  sin perjuicio de 
derechos de terceros.

r e s u e l v e :
Conceder a la Standard O il Compa

ny-Sociedad Anónim a Argentina, per
miso para exploración de cateo de 
petróleo, hidrocarburos, gases natura-' 
les y sus similares e n xuna extensión 
de dos mil hectáreas, en terrenos sin 
cultivar, ni cercar de las fincas. «Ya



p a ra  que dentro de dicho término 
^comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
■sus acciones en forma; bajo apercibi
m iento de io que hubiere lugar por 
■derecho. Salta, Marzo 28 de 1928. 
E nrique Sanmiílán, E. S. (2648)

NOTIFICACION DÉ SENTENCIA DE 
r e m a t e :— E n el expediente N° 14201 
caratulado “ E jecutivo Dr. Marcos Al- 
sina vs. Sucesión N icanor Q uinteros'1 
-que se tramita por ante el juzgado 
de i> Instancia en lo Civil y Comercial 
■de la 2a Nom inación se ha dictado la 
sigu ien te  sentencia.— Salta, Marzo 20 
-de i928‘- Y  Vistos: N o habiendo opues
to excepciones los ejecutados, herede
ros de don Nicanor Quinteros, Sres. 
Bernardina A. de Quinteros, Julio 
Isidoro, Crisóstomo Carlos, Alfredo 
Francisco, Pedro Juan Ramón, G u i
llermina y N ilo Alberto Quinteros, 
según informa el actuario a fojas 16 
vta. atento lo dispuesto por los arts 
447 y 459 inc. i°  dek Cod. de Proc. 
llévese esta eje'cución adelante hasta 
hacer íntegro pago el acreedor ejecu
tante, doctor Marcos Alsina de su 
crédito de n u e v e  m i l  PESOS m/n., por 
concepto de la obligación hipotecaria 
de fs. 1 a 3, con más sus intereses y 
costas, a cuyo efecto regulo en la suma 
de SETECIENTOS VEINTE PESOS m/n. 
los honorarios del Dr. Delfín Pérez.

Copíese notifíquese, etc. Notifiquese 
esta sentencia, de acuerdo a lo dispues
to por el art. 460 del C. de Ptos. mo
dificado por la ley 1813, por edictos 
que se publicarán durante tres dias 
en dos diarios y una vez en el B o le tín  
Oficial.— L o  que el suscrito secretario 
notifica a los interesados por' medio 
del presente edicto.— Salta, Marzo 2i 
de 1928.— Gilberto Méndez,JEscribano 
Secretario. (2649) ‘

\©,tificaci('m de sentencia de re
m ate.— E n  en juicio ejecutivo exp e
diente N° 14205 caratulado «Ejecutivo 
Banco de la Nación A rgentina vs. Ber- 
nardina A. de Quinteros», el señor 
Juez de I a Instancia en lo C iv il y 
Comercial y 2a Nom inación doctor C.

C óm ez Rincón, ha dictado la siguien
te sentencia: Salta, Marzo 10 de 1928.-
Y  vistos:— No habiendo opuesto ex
cepciones la ejecutada doña Bernar
dina A. de Quinteros, según lo infor
ma el A ctuario a fs. 27, atento lo dis
puesto por los arts. 447 y 459, inc. I o 
del Cód. de Proc., llévese esta ejecu
ción adelante hasta hacerse íntegro 
pago el acreedor ejecutante, Banco de 
la Nación Argentina, de su crédito de 
ocho mil ochocientos veinte pesos con 
treinta centavos m/n., importe de los 
pagarés protestados de fs. 1 y 4, con 
más sus intereses y costas, a cuyo 
efecto regulo en setecientos pesos '“ú. 
los honorarios del Dr. Juan A . Urres- 
tarazu. Cópiese, notifíquese, etc.— L o 
que el suscrito secretario hace saber 
a sus efectos por medio del presente 
edicto.— Salta, Marzo 23 de 1928.— G. 
Mendez, Escribano Secretario. (2646)

. . D E S L IN D E .— H abiéndose presen
tado don Em ilio Espelta, solicitando 
el deslinde, m ensura y  am ojonam ien
to de la finca «La Unión» o «Cur
tiem bre de U riburu*, la que se en
cuentra ubicada en el partido de Ve- 
larde, D epartam ento de la Capital, 
cuyos lím ites generales son los sigui- 
tes: Norte, con el camino nacional 
qu<e conduce de S alta  a Chile; Sur,, 
con propiedad de'Julio y Adolfo G üe- 
mes denom inada quinta de Peña ade
más con la finca «Limache» de M a-. 

' nuela F lem in g  de Aráoz y parte de- 
la finca « Carmen» de Julio y Adolfo 
Güemes; al N aciente con la expresa
da finca Peña y  cam ino nacional de 
Salta a Cerrillos y  al Poniente con 
la finca «El Carmen» de los señores 
Julio y Adolfo Güemes; el señor Juez 
de la causa doctor A n gel M aría F ig u e 
roa ha dictado la siguiente providen
cia; «Salta,Febrero 10 de 1928. H abién
dose cumplido los requisitos exigidos 
por el art. 570 del Cód. de Proc. C: y C. 
procédase al deslinde, m ensura) amo
jonam iento de la fincajdenominada «La 
Unión» o «Curtiembre de Uriburu», 
dentro de los limites que le asiguan 
los títulos presentados y se indican en



- el escrito que antecede, y  .sea por el 
perito propuesto don Hermán Pfister, 
el que se posesionará del cargo en* 
cualquier audiencia.-Publiquense edic
tos por el término de treinta días en 
dos diarios y por una vez en el «Bole
tín Oficial» haciendo saber las opera
ciones que se van a p ra c tic a r lo s  lin
deros de la finca-a deslindarse y de 
más circunstancias, citando a las per
sonas que tuvieren algún interés para 
que se presenten a ejercitar sus dere
chos.— (Art. 575 y L e y  1813).— Figue- 
10a.— L o que el subscripto Secretario 
hace saber a sus efectos.->-Salta, F e 
brero 11 de 1928.— R. R. Arias, E s
cribano Secretario. (2649)

REMATES

Por Ernesto Carrfp]longo 
JUDECf AL 

REMATE DE UNA CASA EN LA 
CALLE URQÜIZA DE ESTA CIUDAD 

CON LA BASE DE $ 4.333.32*%.
Por disposición del señor Juez de 

Prim era Instancia en lo C ivil y Co
m ercial de la Provincia doctor Carlos 
Zanibrano y como correspondiente 
al ju icio  ejecutivo seguido por el Ban
co Español del Río de la Plata con
tra don A rturo M. Salas y doña C ar
men Fernández el día sábado 31 de 
M arzo del corriente año a horas 16, 
remataré con la base de $ 4-333-32 
equivalentes a .las  dos terceras par
tes de su. avaluación fiscal, una casa 
ubicada en esta ciudad, en la calle

• U rquiza entre las de Córdoba y L er- 
ma, señalada c,on los números 320 
322 y 324 de propiedad de doña C ar
m en Fernández, la que está situada 
entre los siguientes límites: por el 
Norte, con propiedadad de Eduardo 
López Ulloa; por el Sud, con lá calle 
Urquiza;\por el Este, con la propie
dad de los herederos U riburu, y por

el O este,'con la propiedad d e  la su
cesión de V irg in ia  M artínez de Be- 
x-asaluce. L a venta se efectuara, en la 
misma propiedad, en donde estará 
mi bandera.

E n el acto del remate el com prador 
oblará'el 20 %  del im porte'de la com
pra como se ñ a 'y  a cuenta de la m is
ma. Para m ayores datos verse con el 
suscrito. Ernesto Cam pilongo, M arti
liero.

Por Indo de Campo
Remate

Por orden del señor Juez de Paz 
Letrado Doctor Florentin Cornejo, en 
el juicio  seguido por el Banco Provin- - 
cial de Salta, contra Don Francisco 
Gim énez y Manuel Martínez, el día 
30 de Marzo de 1928,' en el local del 
Banco Provincial de Salta, Alberdi 
esquina Al varado a las 16, he de re
m atar al mejor postor y dinero de 
contado el bien em bargado en estos 
autos y que se encuentra depositado 
en poder del ejecutado señor Manuel 
Martínez en la calle Am eghino esq. 
Deán Fun es de ésta Ciudad.— U na 

' M áquina Escopleadora con Palanca 
Tamaño grande, nueva.— Sin base. En el 
acto de remate exigiré el importe ín 
tegro de la compra, más la comisión 
del martiliero que es por cuenta del , 
comprador.

Indo de Campo. ' (2647)-

Por José ¿Via. Leguizamón

J U D I C I A L  
Por. disposición del Sr. Juez Dr. 

Zambrano y como correspondiente á 
la ejecución Antonio Forcada vs S u 
cesión Pablo Gómez, el 23 de Abril 
del.cte. año á las 17 en mi escritorio- 
Alberdi 323, veuderé sin base los de
rechos y acciones de los ejecutados en 
la finca IS L A I ubicada'en R ivadavi a 
y  equivalente á un 55 % de su total. 

José Ma. L egu izam ó n .— M artiliero
(2643)'



Por José María López
JUDIOAL

Por. disposición del señor Juez de 
I a Instancia doctor A ngel María Fi- 
gueroa v, como correspondiente al 
ju icio  .ejecutivo expediente N° 1255, a 
cargo del adscripto señor Peñalva, el 
día/12 de Abril de 1928, a horas ix  de 
la  mañana, en mi escritorio Corrientes 
464, venderé en publico remate, a la 
mejor oferta y dinero de contado, una 
finca ubicada en el departamento de 
C errillos, " íu y  próxim a a esta ciudad 
y  cuyos limiten generales son: Norte 
y  Sud, propiedad de doña Cármen 
Arias del Valle; Este, camino carril de 
la Isja que la separa de la propiedad , 
de don Tom ás R uíz y Oeste, con un 
camino que se reserva doña Cármen 
A rias del V alle y que la separa d é la  
propiedad de don José Ladetto.

Extensión: 13 hts. 63 ars. 34111.2.
B A S E  D E  V E N T A : $ 4.050 

 ̂ L a  base de venta es equivalente a 
las dos terceras partes de la tasación 
pericial.

Mejoras: L a  finca se encuentra en 
su totalidad alambrada con buena pos- 
tena.’

Para revisar títulos, mayores infor
mes, etc., verse con el suscripto. •

E l comprador oblará en el acto del 
remate por concepto de seña el 8 %.

Comisión del 2 % del m artiliero y 
gastos de escrituración por cuenta del 
comprador.— José María López,— Mar. 
tillero. _ ' (2645}

Por Antonio Forcada

R E M A T E — JUDICIAL.
De una finca situada en Tilcara, (Prov. 

de Jujuy,) denominada “Potrero y 
Toldo” ,por la Ínfima base 
de $ 4.666.66 al contado

Por orden del señor Juez de r\ Ins
tancia en lo C ivil y Comercial de Salta,
2a. Nominación, a cargo del doctor C. 
Góm ez Rincón, el día 14 de Mayo, a i 

•horas 17, en Salta, y en mi escritorio 
Caseros 451,— venderé con la base de

í  4.666.66 al contado, el siguiente in 
mueble em bargado al señor A velino 
Aquinó, en el juicio que por cobro de 
pesos le sig.ie  el Banco de la Nación 

, _ Argentina.
L a  finca denominada “ Potrero y T o l

do” ubicada eñ Tilcara; Provincia de 
Jujuy, con la extensión y lím ites que 
dan los títulos de propiedad, registra
dos en el R egistro de la propiedad 
Raíz de Jujuy, al folio 216, asiendo 
402 del libro 30 de T ilcara y que se 
darán a conocer en el acto de) remate.

E n dicho acto se exigirá  el 20 % 
de seña y como a cuenta del precio 
de compra, siendo la comisión del m ar
tiliero, de acuerdo al arancel Dor cuen-7 i.
ta del comprador. — Antonio Forcada, 
Martiliero. (2644)

S U C E S O R IO — Por disposición del* 
señor Juez de i a. Instancia y 2a. N o
m inación en lo C ivil y Comercial de es
ta Provincia, doctor don Carlos Gom e? 
Rincón, se cita y em plaza por el térm i
no de treinta días, a contar desde la pri
mera publicación del presente, a todos, 
los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por fallecim iento 
de don

Juan José C o rié z
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro dé dicho término com 
parezcan por ante su Juzgado y S e 
cretaría del que suscribe a d ed u cir- 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— L o que el suscrito secreta
rio hace saber a sus efectos.—  Salta, 
Febrero 4 de 1928.— G. Méndez, E s
cribano Secretario. (N° 2650)

S U C E S O R IO . Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo C iv il 
y|Ccm ercial y I a1 Nom inación de .esta 
Provincia, doctor Dop A ngel María 
Figueroa, se cita y emplaza por el 
término de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa
llecim iento de dona 

M a ría  M e rc e d e s  M a rt ín e z



ya  sean como herederos o acreedores - 
para que dentro de dicho término, com
parezcan por ante su Juzgado y secreta

r ía  de! que suscribe, a deducir sus ac
ciones en forma, bajo apercibim iento de 
lo que hubiere lugar por derecho.-Salta, 
Marzo 23 16 de 1928. R. R. Arias, Es- 

' cribano Secretario. (2651)

Salta, 10 de Febrero de 1928.
Autos y Vistos:— L as constancias de 
este expediente inscripto en el Regis-, 
tro 2o. de Solicitudes de Exploración, 
bajo el N°. 1232 -  Letra  C 'iniciado 
por Don L isardo ' A g u irre ,'e l 29 de 
Septiem bre de 1927, délas que resul- 

' ta: Que á fs. 2 y 3 solicita permiso 
para exploración y cateo de mi ñera- \ 
les de plomo y  plata, en una exten
sión de 2000 hectáreas, en terrenos de 
Don N icolás Gonza y  herederos de 
Isasm endi, en el lugar denpminado 
«Abra del Volcán», D istrito Seclantás 
del Departam ento Molinos, a ubicar- • 
se de conform idad al plano que acom 
paña corriente a fs. 6. ’

A. fs. 7 vta. la D irección de Obras 
Públicas *y T opografía  informa, que 
ha ubicado en sus registros gráficos 
el presente pedimento, bajo el N '204;

O rdenado y efectuados las publica
ciones de ley, colocado un aviso de 
citación en esta O ficina de Minas, - 
y  notificados en forma los propieta
rios del suelo, constante todo ello de 
fs. 8 a fs. 16, sin que persona alguna 
se haya" presentado alegando mejor 
derecho, habiendo, vencido el término 
f'j ido para ello; en su mérito, el subs
cripto en el caracter y  en ejercicio 
de las funciones de Autoridad Minera 
que le confiere el D ecreto 54 de 22 
de Mayo de 1918; de conform idad con 
lo dispuesto en el quinto apartado del 
Art. 25 del Código de M inería y  ha
biendo el perm isionario satisfecho el 
im porte del canon establecido en el 
Art. 4 [inciso 3 de la L e y  N acional 
XO273, proveyendo a lo solicitado a fs. 
i8  y sin perjuicio de derechos de ter
ceros. . - • 

R E S U E L V E :
Conceder a don Lisandro A gu irre,

■ permiso para exploración y cateo de- 
m inerales de plomo y  plata, en’ una 
extensión de dos mil hectáreas, en 
terrenos sin cultivar, ni cercar de pro
piedad de Nicolás Gonza y herede
ros de Isasmendi, en el lu gar denom i
nado «Abra del Volcán», D istrito S e 
clantás, Departam ento Molinos de es
ta Provincia, las que se ubicará^ de 
acuerdo a lo solicitado de fs. 2, 3 y 7 
y plano de fs. 6 en forma de un rec
tángulo de 5000 metros de Norte a 
Sud, por 4000 metros de E ste a Oes-

• te, y cuyos lím ites son: por el Norte, 
con herederos de Sinforoso Arias e 
Isasmeridi; por Este, con Francisco y 
Nicolás Gonza o sea el R io Brialito; 
por el Sud, con la sucesión de F ran 
cisco Gonza y por el Oeste, con 'he
rederos de Isasm endi o sea el Río 
Luracatao; con sujeción a todas las. 
obligaciones y responsabilidades esta
blecidas en el Código de M inería y 
decretos reglam entarios.

R egístrese esta concesión en el JRe- 
gistro' de E xploraciones y Sección 
Minas de la D irección de Obras P u 
blicas y  Topografía, debiéndo ésta 
im partir las instrucciones pertinentes,, 
para su ubicación, m edición ’ y esta- 
queamiento, a tal efecto pásesele el 
expediente.

L a  operación a practicarse deberá 
ser presidida por el Juiez de Paz d¿l 

.lugar o de la sección 'más próxim a, 
con citación del permisionario, pro
pietarios del suelo o de sus adm inis
tradores, ocupantes o arrenderos y 
dueños de m inas y  concesiones .co
lindantes si las hubiere; todos los cua
les tienen derechos a presenciar la 
operación. E n  su oportunidad líb rese ’ 
oficio de comisión a la .citada autori
dad judicial.

E l plazo dé treinta días para insta
lar los trabajos em pezará a correr

♦ desde la fecha en que,' aprobada aque
lla operación sea inscripta en el R e 
gistro de Exploraciones de ésta Ofi
cina de Minas. V encidos esos treinta 
días com enzará a correr el término- 
legal del cateo. - .

Públíquese .en el Boletín O ficial y



agregúese un ejem plar a éstos obra
dos.— Dése testimonio, previa reposi
ción de fojas.— Zenó’n Arias.-*-

(O íicial N ° 23)

Q U IEBRA.-»-H abiéndose presenta
do el señor A ngel Bascari con poder 
de los señores Moreno, Martínez y 
Compañía solicitando la quiebra d élos 
señores Eduardo Martel y  Compañía, 
el señor Juez de la causa doctor Car- * 
los Zámbrano, ha proveído: Salta, F e
brero 28 de 1928. — Autos y  Vistos: 
A ten Lo lo Solicitado y lo dictaminado 
por el señor A gen te Fiscal, declárase 
en estado de quiebra a los com ercian
tes de Orán, Eduardo Martel y  Com 
pañía. Nómbrase contador a don 
Francisco Castro Madrid a quien le ha 
■correspondido según el sorteo practi
cado en este acto ante el Actuario. 
F íjase como fecha provisoria de la ce
sación de pagos el 6 de Julio de 1927. 
fecha del protesto de que informa el 
testimonio de fs. 4 líbrese oficio al se
ñor Jefe del 18 Distrito^de Correos y 
T elégrafos para que retenga y remita 
a l Contador nombrado la correspon
dencia epistolar y telegráfica del falli
do que deberá ser abierta en su pre
sencia o por el Juez en su ausencia, 
a fin de entregarle la que fuera pura
m ente personal; intímese a todos los 
que tengan bienes y documentos del fa
llido para que los pongan a disposición 
del Contador, bajo las penas y respon- s 
sabilidades que corresponden; se pro
híbe hacer pagos o entregas de efec
tos al fallido, so pena de los» que lo 
hicieren, de no quedar exonerados en 
virtud de dichos pagos y entregas,.de 
las obligaciones que tengan pendien
tes en, favor de l a ' masa; procédase 
por el Juez de Paz de Orán, a quien 
se librará oficio al efecto, y al Conta
dor nombrado a la ocupación, bajo 
inventario, de todos los bienes y per
tenencias del fallido; líbrense los oficios 
dél caso a los señores Jueces de C o 
mercio, y al R egistro de la Propidad 
para que anote la inhibición que se. 
decreta contra los fallidos y cítese al 
señor A gen te Fiscal; publíquese edic

tos por seis dias en dos diaros, y  por 
una vez en el Boletín Oficial, hacien
do saber este auto y convocando a los 
acreedores a la-junta de verificación de 
créditos, que Cendra lugar en este Juz
gado el día 16 de Marzo próxim o a 
háras quince.

Para notificaciones en Secretaría se 
señalan los Lunes y Jueves o día si
guiente hábil si alguno de estos fue
re feriado.—  C. Zam brano— L o que el 
suscrito Secretario hace saber , a su 
efecto por el presente edicto.— Salta, 
Febrero 29 de 1928-r-Enrique'Sanm i- 
ilán, E . Secretario.

Q U I E B R A :- E n  el ju icio  de quie
bra de los comerciantes Eduardo 
Martel y Cía., el señor Juez de I a Ins
tancia en lo C: y C. de 3a Nom inación 
doctor Carlos Zambrano, ha proveído: 
Salta, Marzo 15 de 1928.— Atento lo 
expuesto y lo solicitado se prorroga 
para el 10 de Abril próximo a horas 
15 la junta de verificación de crédi
tos. decretada en esta quiebra de los 
comerciantes «Eduaido Martel y  Cía» 
y hágase saber a los acreedores por 
medio de edictos que se publicarán 
en dos diarios por seis días y una vez 
en el Boletín Oficial.

Al 2o punto: Como se pide, líbrese. 
Zam brano.— L o que el suscrito secre
tario ¿lace saber a su efecto por medio 
del presente edicto.— Salta, Marzo 15^ 
de 1928.— Enrique Sanm illán, E scri
bano Secretario (2652)

I m p r e n t a  O ficia,!



CONTADURIA GENERAL

I 1T G E E S O S
M ovim iento habido en Tesorería General en el mes de Febrero de 1928

Saldo del mes de Enero 1928 *
Receptoría General 
Im puesto al Consumo .
O bligaciones a Cobrar
Rentas Generales «Nueva Pavimentación»

» » Intereses
Banco Provincial «Dep. en garantía » 
Cálculos Recursos 1928 E ventuales

« » 1928 A guas ctes. cam paña
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
E m bargos
Obligaciones a cobrar en ejecución 
Banco Provincial «Rentas Generales»“1 
Cále. Recursos 1928 Subsidio Nacional 

» » 1928 Imp. H erencia
» » 1927 Boletín Oficial

Presupuesto G eneral 1927 
Banco Esp. del R. de la Plata D/descon.
G ota de L eche 
Depósitos en garantía

157,990.71 
99341.04 
32155-Si 

9685.08 
1908.36 
3070.—  

26.91 
90.—  

3774.86 
1118.67 

468 10 
81873.76 

7200.—  
667.79
591-3°  

1.76 
92428.23 

568-50 
200.—

$ 24849.07-

214667.06
54897.48

82057.73 
67284.54 
11598.69 

200.—  
2249.—  
1731.46 

• 1804.30
4925-B5 
4000.—

473190.88.
498009.95

' E & E E S O S
P o r D euda liquidada

Obligaciones a cobrar 
Banco Provincial de Salta 
R entas Generales 
L e y  852 

' N.ueva Pavim entación 
Depósitos en garantía
B. Español del R. de la Plata Doc. descontados 
Em bargos
Oblig-ación a Cobrar en ejecución 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Lazara y  Cía.

Saldo existente en caja que pasa al mes de Marzo de 1928 
Salta, Febrero 6 de 1928 

Conforme— L a u d i n o  P e r e y r a  J. D á v a l o s  L e g u i z a m ó n

Costado® ©eraesal Tescswco íS e k ín a l

M IN ISTER IO  DE HACIENDA: Salta, Marzo 27 de 1928
Apruébase el presente resumen del m ovim iento de Tesorería G eneral de la  

P ro vin cia , correspondiente al mes d« Febrero ppdo.— Publíquese por el término- 
de ocho dias en dos diarios de la localidad, y  por una sola vez en el « b o l e t í n  o f i 

c i a l » , y archívese.
A. B. R o v a l e t t i

445641.11

52593-84-

M i n i s t r o  de Hacienda


